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2853 REAL DECRETO 69/1999, de 15 de enero, por el que se indul-
ta a doña María Dolores Hernández Hernández.

Visto el expediente de indulto de doña María Dolores Hernández Her-
nández, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Santander, que en sentencia de
fecha 6 de marzo de 1997 la condenó, como autora de un delito contra
la salud pública, a la pena dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1995; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de enero de 1999,

Vengo en conmutar a doña María Dolores Hernández Hernández la
pena privativa de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a
condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2854 REAL DECRETO 70/1999, de 15 de enero, por el que se indul-
ta a doña Rosa María Caamaño Iglesias.

Visto el expediente de indulto de doña Rosa María Caamaño Iglesias,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de A Coruña, Sección Cuarta, que en sentencia de fecha 14
de mayo de 1997 la condenó, como autora de un delito contra la salud
pública, a la pena dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1996; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de enero de 1999,

Vengo en conmutar a doña Rosa María Caamaño Iglesias la pena pri-
vativa de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición
de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la
total rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de
tres años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2855 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo de la Lotería
Nacional que se ha de celebrar el día 6 de febrero de 1999.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 6 de febrero de 1999, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta

capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis-
tribuyéndose 651.000.000 pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ................................................... 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de
cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de tres
cifras) ........................................................................ 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
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mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 30 de enero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

2856 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Ministerio del Interior y
la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de juego.

Habiéndose suscrito con fecha 28 de diciembre de 1998 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma
de La Rioja en materia de juego, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secretario general técnico, Rafael
Ramos Gil.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL INTE-

RIOR Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA EN MATERIA

DE JUEGO

En Madrid a 28 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jaime Mayor Oreja, Ministro
del Interior.

Y de otra, el excelentísimo señor don Juan José Muñoz Ortega, Consejero
de Hacienda y Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal para
obligarse y otorgar el presente Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciem-
bre, de transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución,
establece:

«La autorización de casinos y la homologación de máquinas recreativas
se ajustará a los principios de ordenación que, en ejercicio de la com-
petencia del artículo 149.1.13.a, establezca el Estado.

La elaboración y aprobación de estos principios y de los criterios de
funcionamiento relacionados con actuaciones que tengan incidencia en
todo el territorio se llevará a cabo con la participación de las Comunidades
Autónomas en la correspondiente Conferencia Sectorial.»

Segundo.—Que la Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta la com-
petencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión
de las apuestas y loterías del Estado, en virtud de lo establecido en el
artículo 8.1.20 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, tras la reforma introducida por la Ley
Orgánica 3/1994, de 24 de marzo.

Tercero.—Que es voluntad de ambas partes promover y potenciar la
necesaria coordinación interadministrativa, creando las condiciones favo-
rables para que los distintos poderes públicos con responsabilidad en mate-
ria de juego adopten por igual determinados principios mínimos, respe-
tando las especialidades derivadas de sus propias disposiciones.

Asimismo, dentro de mutuo respeto a sus respectivos ámbitos com-
petenciales, y con fundamento en una mutua voluntad política de coo-
peración, entienden que resulta necesario establecer las bases de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio
del Interior, en aras de garantizar una actuación conjunta y coordinada
en materia de homologación y registro del material del juego.


